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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Conclu-ve la instrucción fiar a facilitar el cumplimiento del Real decreta de i. ° del actual sobre la contribución, industrial 
o ■ de comercio.

Modelo número 3. °

Provincia de CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. Administración de contribuciones de dicha provincia.

FST ADO general del importe de las matriculas de la contribución industrial y 
sido aprobadas por el Sr. Gobernador de la misma para el año de 
y para los efectos prevenidos en el artículo de la Real instrucción de

comercial de los pueblos de esta provincia gue han 
el cual forma esta Administración en cumplimiento

Nú
mero 
de los 
pue
blos.

Nombre

de k s mismos 

pueblos.

TARIFAS Á QCK SE HALLAN^ SÜJETOS.

TOTAL.
RECARGOS 

APROBADOS.

Total.

Seis 
por 

ion pa 
ra for
ma
ción

de ma
trícu
las y 
co

branza

Total
gene

ral.

Rs. vn

Observaciones.

Nú
mero 
de 

veci
nos 
de 

cada 
uno

1.

Nú
mero 
• de 
con
tribu 
y en
tes.

d

Im
porte 
délas 
cuo 
tas.

- 2.a 3.

Nú
mero 

de 
con
tribu 
yen - 
tes.

a

Im
porte 
délas 
cuo
tas.

Nú
mero 

de 
con- 
trihu. 
yen- 
tes.

Im
porte 
délas 
cuo
tas.

De 
con
tribu 
yen- 
tes.

el 

cuotas 
le rs.
vn.

Para 
gas
tos 

de in 
terés 
co

mún.

Id. de 
los tri

bunales 
y juntas 
de co

mercio.

1
2
3

Arganda. . . 
Xrgamasiíla. . 
Chinchón. .

( Seguirán 
poniéndose los 
demas pueblos

1800
1.

1000

300 
» 

20íi

6000

3000

200 
»

. 160

1500 
»

750

200 
»

200

1500 
»

750

700 
»

560

9000 
»

4500

750 
»

375

750 
»

375

10500
» ■ 

5250

330
» 
315

11130 
»

5565

En este pue
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RESUMEN GENERAL DEL ANTECEDENTE ESTADO.
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Por la tarifa número 1. ® .
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53 BS3

RESUMEN COMPARATIVO CON EL DEL AÑO ANTERIOR.

F. ° B. ° del Gobernador

AÚMKRO 
TRIBCY

En 
1850.

DECO.X- 
ENTES.

En
1851.

DIFERENCIAS. VALORES.
Reales vellón.

DIFERENCIA.

De mas 
m 1851

Minos 
en id. En 1850. En 1851

Mas 
en 1851.

Menos 
en idem.

Por la 1 .a tarifa . . . . . . 470 500 30 » 7.000 9 O00 2.000 »
¡ Por la 2 a ídem............................ 310 360 50 » 2.140 2 250 110 »
i Por la 3.a idem............................. 380 400 20 » 3.000 2 250 » 730

Por recargos adicionales............... » )> » » 1.100 2.250 1.150 »
í Por 6 por 100 de cobranza y for

mación de matrículas........s » » », » 778,28 9-45 166, 6 »

To t a l ....................1160 1260 100
... -.arai»

» 14.018,28 16 695 3.426, 6 .750

Fecha y firma del Administrador. Firma del Inspector primero.

ADVERTENCI AS. 4 a Deben aparecer sumadas todas las casillas, inclusa del número de vecinos.
2 .a Figuraran todos los pueblos de que conste la provincia, aunque no tengan contribuyentes.
3 .a En las provincias donde existan partidos administrativos, se reasumirán estos antes del resúmen general y 

comparativo. . .
A a Para formar el resúmen comparativo se considerarán como valores del año anterior al de que correspon

da el estado, los obtenidos en el propio año después de hechas las altas y bajas que en su transcurso hubieren ocurrido.
5 .a Debe extenderse este estado en pliego abierto de igual tamaño y forma que este modelo.

ísdm. 850.
Cimdar núm. 306.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán la’ medidas convenientes para la captura de 
los reos, cuyas señas se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza 27 de Agosto de 1850 =José María de 
Gispert.

Sebastian Basa, desertor del regimiento infantería de Cas
tilla , natural de Zaragoza, de pelo castaño, ojos negros, na
riz regular, barba clara, color sano, estatura 4 pies 11 pul
gadas

Pascual Torres, id. del de Vitoria, natural de Fumirilla, 
de 28 años de edad , pelo negro , ojos pardos , barba cerra
da, color trigueño, estatura 5 pies 3 pulgadas o líneas.

Bernabé Sauz. id. id., natural de Madrid, de 20 años -le 
edad, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, color blanco, 
estatura 4 pies 11 pulgadas.

Fermín A riño, id. d^l de caballería do Numancia, natural ' 
de Calasanz, de 25 años de edad, pelo castaño, ojos azula
dos, nariz afilada, barba poca, color bueno, estatura 5 pies 
8 líneas.

Los reclama el E. S. Capitán general de este Distrito.
Gregorio Ausou, natural de Belamazan, por haberse fuga

do en el tránsito de Valdenoches á Torrijos.
Lo reclama el Sr. Gobernadorde la provincia de Guadalajara.

Ndm.
Circular núm 307

Por el Ministerio de Hacienda, se me ha comunicado la si
guiente circular.

La Reina se ha servido expedir el Real decreto que si- 
gue;—Tomando en consid.Tacion lo que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, y de conformidad can el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1 0 Las m itrículas y repartimientos de la Con
tribución industrial y de Comercio, se formarán con sujeción 
á las Tarifas adjuntáis y con arreglo á la reformada los ar

tículos 6. 0 , 7. 0 , 24 y .47 del Real decreto de 3 de Se
tiembre de 1847, que también acompañan á fin de que pue
dan regir desde 1. 0 de Enero de 1851, haciéndose en los 
dernas artículos de dicho decreto las modificaciones ó acla
raciones necesarias para la mayor facilidad eh la ejecución 
del presente, y para que esten en armonía con la actual orga
nización administrativa.

Arl. 2. 0 El Gobierno dará cuenta á las Corles en la in
mediata legislatura de estas reformas para su aprobación 6 
resolución que, estimen conveniente.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
cincuenta.—Rubricado por Su Magostad.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Bravo Morillo.

Las disposiciones de la ley del Subsidio , que con las modifi
caciones expresadis en el Real decreto que antecede deben observarse 

para la formación de las matrículas (pie han de regir 
desde \.°de Enero de 1851, son las que siguen*.

Artículo 1.0 La contribución que con el nombre de Sub
sidio industrial y do Comercio se estableció por la ley de 23 
de Mayo de 1845, se exigirá con arreglo á las disposiciones 
siguientes. ‘

Ait. 2. 0 Está sujeto al pago de esta contribución todo es
pañol ó extrangero que ejerza en la Peni isula é Islas adya
centes cualquiera industria, comercio, profesión, arte ü oficio 
no comprendido en las exenciones que se expresarán mas 
adelante.

Art. 3. 6 La Contribución industrial se compone de de
rechos establecidos sobre la base de población, y atendidas 
las ventajas particulares de algunas de estas para las indus
trias y profesiones comprendidas en la Tarifa adjunta 
con el número 1 c ; y en general sin consideración ¡i la 
población, para las comprendidas en las Tarifas también 
adjuntas, números 2. 0 y 3. ®

Estos derechos podrán ser recargados con cantidades adi
cionales para atender á gastos generales, provinciales ó loca
les de interés común.

Los gastos propios Je los Tribunales y Juntas especiales de 
Comercio serán costea I03 por lo; indi vi dúos délas clases co
merciales ompreudidas en las matriculas de los distritos de
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la juris ficción de los primeros, formándose presupuesto de su 
imponte, y distribuyéndose este proporcionalm mte por me
dio de recargo sobre las cuotas de dichos individuos, previa 
la aprobación del Golíierno.

, Sóbrelas cuotas de esta contribución se exigirá el seis por 
ciento para cubrir los gastos de formación de matriculas y 
de cobranza. J

Art. 4. ° Se declaran exentos de esta contribución los 
individuos comprendidos en la Tabla adjunta con el núme
ro 4 °

Art. 5. ° Las industrias, comercio, profesiones, artes ú 
oficios no comprendidos en las Tarifas ni en la Tabla dé 
exenciones, pagarán el derecho que por analogía con otras 
industrias ó profesiones les corresponda.

Esta determinación se tomará provisionalmente por el Go
bernador en cada provincia, oido el dictamen de tres ó cin
co individuos délas profesiones análogas, y el del Adminis
trador de la contribución.

La resolución definitiva corresponde al Gobierno, mientras 
no sean estas clasificaciones comprendidas en una ley.

(Se continuará.)

, Ntün. 852.
Comisión superior de instrucción primaria 'dé 'Znragozn.

hl Sr. Director general de instrucción pública se ha ser
vido comunicar con fecha 14 del actual la orden siguiente.

» feniendo en consideración lo espuesto por esa cbmisioh 
superior de instrucción primatia, acerca de la conveniencia 
de que se celebren exámenes de maestros y maestras en Se
tiembre próxmo, ha acordado esta Dirección que estos ten
gan lugar en dicha época, y que en los ejercicios se pro
ceda según el nuevo reglamento."

En virind de la autorización concedida por la Dirección 
gen-eml) esta ccmidon acordó que para el dia 24 del pró^ 
xi no mes de Setiembre den principio los exámenes de niaes- 
t os ) maestras de escuela elemental y- superior de instruc
ción primaría, debiendo presentar los aspirantes en confort 
rrndad al reglamento aprobado por S. M. en 18 de Junio úl^ 
tuno y con tres dias de antelación al designado para prin
cipiar los egercicios los documentos siguientes.

, 1. 0 Solicitud al efecto en papel del sello cuarto, diri
gida al presidente de la comisión de exámenes.

2.° le de bautismo, legalizada en su caso, con que 
ocredite tener veinte años de edad cumplidos.
, 3- ° Certificación del Director de escuela normal don
de hubiere estudiado, que acredite haber ganado los dos 
anos de estudio prevenidos en el Real decreto de 70 de 
Marzo del año último, y de haber observado constantemen
te buena conducta moral y religiosa.

4- c Otra certificación de! alcaide y cura párroco del 
pueblo ó pueblos donde hubiere residido después de salir 

ja escuela normal, si no se presentare á eximen alcon- 
c uir sus estudios. En el caso de no ser el candidato pro
cedente de la escuela normal, bastará esta certificación que 
comprenderá los dos años anteriores al etámen

5 °

6. o

, Las cartas de pago de haber hecho los depósitos 
exigidos para el examen y la expedición del título.

13 Cuatro muestras de escritura en letras de distinto 
amaño, desde el tipo mayor al menor de la bastardilla e¿*- 

pañola.
] Los que aspiren á ser examinados de maestros de escue- 
3 superior , presentarán los mismos documentos que los 

elemental, con la diferencia de que han de acreditar un 
n° mas de edad y otro de estudio en la escuela normal, 
egUn previene el art. 14 del citado Real decreto.

Las que aspiren á ser examinadas de maestras de niñas 
pintarán igualmente tres dias antes de darse principio 

$us egercicios.
Solicitud en pape! de sello 4 0

2 Fé de bautismo legalizada con que acredite tener 
anos de edad cumplidos.

3 . 0 Certificación de bbena conducta moral y religiosí 
en los té minos que se ejeige á los maestros;

4 Algunas labores de costura y bordado hechas por 
la aspirante, y dos muestras de escritura de letra de dis
tinto tamaño en bastarda española.

5 .0 Fé de casada si lo fuere. .
6 . ° Los recibos ó cartas de pago de haber deposita

do los derechos de examen y tí ulo. ■
Se verificarán Id, ejércicios para los maestros de escue

la elemental y superior con arreglo á los programas dé 
¡as escuelas normiles; y serán pOr escrito y de palabra 
en la forma que se previene pot el citado reglamento de 
examen vigente.

Las aspirantes á hiaestras Serán examinadas de religión 
y morab lectura, escritura, gramática y Ortografía caste
llana, cuentas por números entero$i labores propias de su 
secso y de inmediata utilidad para lás familias; y ${ aspi. 
raryn, al título de maestra superior versará su eXámen sobre 
religión y moral é historia sagrada; lectura y esci itura cotí 
corrección y buena ortografía; nociones de gramática caste
llana, de aritmética especialmente las cuatro primeras re
glas, por números fenteros y quebradbs; con el preciso co
nocimiento del sistema legal de pesos y medidas; de 2eo- 
inetria y dibujo lineal y de geografía é historia especial
mente la de España.

Los ejercicios serán públicos para los maestros y secre
tos para laS maestras; y los derechos de sU examen y es- 
pedicion de los títulos; los que establece el título o 0 
del reglamentó. y

Lo que se publica en el Boletín oficial para que ¡legue 
a noticia de los interesados. Zaragoza 34 de Agosto dé 
r8)0-El presidente::.José Maria de Gispert =Frauciscd 
Barta; secretario interino.

Ñúm. 853
__ Consejo provincial de Zara^oxa.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden circular de 17 

de zlbril último ; el Consejo de esta provincia, de acuerdo 
con el Comisario de Guérrd, ha señalado e| precio de ¡as 
raciones que ios pueblos suministren al Ejército en el pre
sente mes, en la foma siguiente. Entendiéndose todo peso 
y medida castellana.

K s. Mrs .
Racioh de pan. . . ; . , . . . . . ' "
Fanega de cebada......................................
Arroba de paja..............................
Idem de aceite.........................................
Idem de carbón...................................
Idem de lena......................... •.

” 1
15 2

I TO 
55 11 
3 1
i

A los referidos precios presentarán los ay untamientos los 
suministros para su abono, luego que fine el mes actual en 
!a^ forma que dispone la Real orden de tó de Setiembre de 
i ^Zaragoza 27 de Agosto de j^o=EI Presidente.^ 
José Marta de Gispert.=P. A. D. C =Damian de Acá
rate, Secretario.

Ñdm 854.
Administración Tesorería de Cruzada de Aragón.

En '23 de Agosto actual, comunica á esta Administración el 
.. remo. Sr. Secretario general de Cruzada la circular que sigue.

Comisaría general de Cruzada.—Secretaría.— Circular.__ 
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda, con fecha 9 del corriente comunica al Excmo. Sr. Co
misario general de Cruzada la Real orden siguiente. —Excmo. 
^r-—He dado cuenta á la Reina (Q. D G.) de la comunica
ción de V. E. de 20 de Julio próxitnn pasado en que hace 
presente las dificultados de llevar á cabo lo prevenido en 
Real orden de o deí mismo mCs, para I.; clasificación de los 
débitos pendientes de cobro á cargo de esa Comisaría gene
ral , solicitando en consecuencia, que se amplié el plazo ¡iara 
la condonación de sélenlapor ciento; y enterada de todoS. M.
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V teniendo presente que no puede accederse a la ampliación 
del plazo por las razones indicadas en la referida Real orden 
de 5 de julio próximo pasado , pero deseando al mismo tiem
po que lodos los débitos que verdaderamente sean incobrables 

' desaparezcan déla nota de deudores, asi como que se realice 
toda la parte de ellos que posible sea , se ha dignado resol
ver" 1 c Que se autorice á V. E. para condonar lodos los 

'débitos que después de apurados todos los medios aparezcan 
incobrables , v que no esceda eada uno de ellos de quinien
tos reales vellón. 2. ° Que igualmente se autorice a V . E. para 
transigir con los deudores cuyos descubiertos no escedan de 
diez mil reales vellón cada uno, y no puedan cobrarse en tota
lidad; en el concepto de que ninguna transacion baya de ba
jar do un treinta por ciento en metálico para los fondos de 
Cruzada. 3.° Que én los demas débitos incobrables en todo 
ó parte de diez mil reales arriba, se haya de formar el opor
tuno espediente en que se proponga lo que mas convenga» 
sometiéndolo préviamente á la aprobación de este Ministerio. 
Y 4. ® Oue'ménsualmente se haya de pasar al mismo una. re- 
Jacion de las sumas perdonadas ó transigidas en virtud de, la . 
presente autorización.—De Real orden lo digo á ' . E- p-ira 
su conocimiento y fines consiguientes—Y .de acuerdo de este 
Supremo Tribunal la traslado á V. para su conocimiento, con 
prevención de que la circule por medio del Boletín oficial a , 
los pueblos de esa Administración Tesorería, á fin de que los 
<1UC se crean comprendidos en aquella soberana resolución, 
acudan á esta Comisaría general con las solicitudes que crean 
oportunas—Dios guarde á V. muchos años Madrid 2o de 
Agostó, de 1850—P. O. D. S. E—Miguel Aparin — benor 
Administrador Tesorero ,de Cruzada de Zaragoza^ .

Lo que en su cumplimiento hace saber ésta Aamlmstracion por 
medio del Bólelin oficial á los aip.ntamientos de los pueblos á/pn 
de que se sircan enterar á los deudores á .quienes esta lual 
resolución comprenda, para su inteligencia, g efectos pmmidos 
ñor el supremo Tribunal de la (irada en esta circular. Zara
goza ^de Agosto de \SoO.—Por habilitación4 Bernardo Ibañes.

Níun. 655. .
D. Alejandro Benito y vívila, Jitez de 

ra instancia de la villa de La zdlmunta de 
Doña Godina y su partido.

Por el presente ci-o,' llamo y emplazo á Manuel 
. , . i„ villi de Alagon y contra quien estoy .

?“Cprl"énOr=d£enn“Xe j^rto l -«pondar a «rg« que

ciendo se Sustanciará en su rebeldía como, sr P^te Jue
ra notificando los autos y demas actuaciones en los 
irados deá tribunal parándole el mismo perjuicio que si irados o* ..t Lg /jlmun¡a y Agosto 23 de

Benito y z4viLa.=su peesona se hiciere 
ochocientos cincuenta —Alejandro 
su orden,- Pedro del Re^.

en 
mil
De

Nt<m 8 s 6.
instancia de esteD. Antonio Ramón Ordonoy Jnet de 

eartide de Pinay , 
Por el presente se cita , llama y 

edicto y pregón- i Manuel Gúneno, 
Manuel N. cónócido por Rttono, de

en °e^' m^Ju^do , poderse 

cau,4s en

tida ea lo que la tuvieren y en otro caso se sustancia.»

emplaza por primer 
Ignacio Hernández y 
ofi jio quinquellerds y 

el te'rmino de

la causa en estrados parándoles el perjuicio que haya la
gar Dado en Pina á veinte de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta.^AntOnio Ramón Ofdoño.=Por su mandado, 
Juan Broqueta.

Num. 8o7.
Universidad literaria de T-ara^oia.

Dirección general de instrucción pública. = Negociado 
segundóle halla vacante en el colegio de San Bartolomé 
y ^Santiago é instituto agregado á la Umversidad de Gra
nada, la cátedra de nociones de historia natural, dotada 
con diez mil rs. al año =Para ser admitido á la oposición, 
se necesita: i.° Ser español': 2.° Tener 21 anos cumplí-1 
do - 3 0 Ser bachiller en filosofía, y tener el título de re
gente de segunda clase para dicha asignatura. Losque.hu- 
bieren obtenido la Regencia antes de la publicación del 
Reglamento vigente de estudios, serán admitidos aunque 
no tengan el' grado de bachiller. Las oposiciones se veri
ficarán en la Universidad de esta Corte, ante el Dibunal 
que se nombre al efecto y consistirán en las pruebas de 
idoneidad que exige el título 2. 0 de la Sección 3.a del 
Reglamento de estudios.=Los interesados presentaran 
en esta Dirección general sus solicitudes, acompañadas de los 
correspondientes documentos y de la relación de méritos y ser
vicios' Dichas instancias deberán quedar entregadas el día 16 
de Octubre próximo venidero, en la inteligencia de que no 
serán admitidas pasado este término, aunque . sea anterior 
su fecha. Madrid 16 de Agosto de 1850 =AntOüio Gil 
de Záraxe.;=És copia =Gil =Es copia =Lera.

pa r t e n o o f ic ia l . , _
El que quiera interesarse en el arriendo de las -yerbal del 

monte , so o de lo «HL. de ^respond.entes A U
testamentaría del E.cno, Sr Duque AUg-n? pres«n- 
lard su proposición en casa del administrador judutcdde di
chos hiedes D. Vicente Normmle, que m»e calle de Lcnta- 
mmn número 67. cuarto l.= , «F cusa h.ibnation es- 
tnr.í de Mmifiesto el pliego de condiciones-, en el concepto que los licitares tendrán lugar 

rinuet <>n «liceo cerrado, hasta ei ai» ' J „ r

bación de la admimstratu-n. arTíendo del cdntaro de

t^e^bs^o^t^Ts c'w^Vdos rema

dividida por el rio Ebro, conf-onr-nle oon =! m.rmo y 
mino de Fuentes, bajo los pactos aprobarlo por el 
Sr. Gobernador de e^ta provincia que se hal an d 
fierro en la secretaría de d.ehd a>

Código penal de España de ib?Oy ci ituaao
, aclarado gara facilitar su aplicación í F'p'1» 5 „„
Prmu enuistade cuanto se ha escrito por su, W1-» ?
cementadores\ precio i -c;oU prdt'

Código penal de España de 185^, y - jfütos 1
tica por medio de tablas smóptuns de ‘^o ^0. .b
penal en todos los grados marcádos por la ky B ir. 
ÍE. Elias, promotor Jisca de uno de os
clona: pbc, S rs.Se ha lan-de -cent» y.
vía de Ramón Vara. Calle dd arco de /;/^ . ló r¡.

Adver temía, tomando las dos
ZARAGOZA : IMPRENTA NACIONAL.
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